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E LA PROVINCIA DE COR DOBA
MIERCOLES 7 DE OCTUBRE DE 1942

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
En Cárdela 	 Pesetas 	 Fuere de Córdoba 	 Pesetas 

Un mes. . 	 5 	 Un mes. . 	 6
Trimestre , 12'80 Trimestre . 15
Seis meses. 	 al 	 , Seis meses. 	 28
Un año. . 40 	 Un año. . 50

Ninutko SUELTO: 0'40 PTAS.

FRANQUEO

CONCERTADO

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún
edicto o anuncio que sea a instancia de parte
sin que abonen los interesados el importe de
su publicación o garanticen el pago a razón
de 1'25 pesetas línea o parte de ella.

PAGO ADELANTADO
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Circular núm. 3.170

iiild0S e presentado la Epizoo-
airuela ovina» en en el gana-
Mute ea el término municipal
!cazar; en cumplimiento de lo
loen el artículo 12 del vigente

inento de Epizootias de 26 de
boa de 1933 (Gaceta del 3 de
),se declara ,oficialmente Cii-

alermedad.
animales atacados se encuen-
i5 la finca « Encinilla», seria-
• como zona sospechosa 200

alrededor de la misma; como
dala la finca mencionada y
leinteunización 500 metros al-
,.
medidas sanitarias que han

bptadas son empadronamien-
a, etc, y las que deben poner-

¡táctica la vacunación obliga-
biganado afectado.
loba a 2 de Octubre de 1942.

EL GOBERNADOR CIVIL

litación Provincial
de Córdoba

Negociado de Fomento

Núm. 3.187

ANUNCIO

Comisión Gestora de esta Exce-
aa Diputación, en sesión del
M corriente mes, acordó apto-

nproyecto de reparación de ex-
ii y firme y construcción de
le fábrica en los kilómetros.1
del camino vecinal DE LA

4IERA DE MONTURQUE A
lLA LA REAL AL POLEO POR
nEPCION Y PAREDEJAS,

>supuesto de contrata ascien-
cantidad de TREINTA MIL

'eNTAS DIEZ PESETAS
lISENTA Y CINCO CENTI-
X510'65 p esetas) y que la ele-dala s obras se contraten en

pública con arreglo a los
' es reglam entarios vigentes.
1 se hace saber en cumpli-

da lo que se dispone en ei
16 del Reglamento para la•
.4 `i611 de obras y servicios a'e 	 entidades municipalesJuilio 

de 1942, de aplicación a.
,,aciones 

por el Decreto de 8
%rolare de 1932, 

Para que enz 
de diez días hábiles .conta -

e el siguiente día en que

13IERN O CIVIL
DE LA

OVINCIA DE CORDOBA

aparezca este anuncio, puedan for-
mularse las reclamaciones que crean
oportunas; advirtiéndose que trans-
currido dicho plazo no se admitirán
ninguna que se produzca.

Córdoba 26 de Septiembre de 1942.
—El Presidente, Enrique Salinas.

Núm. 3.188

La Comisión Gestora de esta Ex-
celentísima Diputación, en 23 del
corriente mes, acordó aprobar un
proyecto de reparación, de explana-
ción y firme de los kilómetros 7 al
16'384 del camino vecinal DE LA
CONTINUACION DE LA VARIAN-
TE Y MURO DE DEFENSA DEL
GUADALQUIVIR A SANTA MA-
RIA DE TRASSIERRA cuyo presu-
puesto de contrata asciende a la can-
tidad de 22.767'70 pesetas (VEINTE
Y DOS MIL SETECIENTAS SE-
SENTA Y SIETE PESETAS CON
SETENTA CEN TIMOS), y que la eje-
cución de dichas obras se contrate en
subasta pública, con arreglo a los
preceptos reglamentarios vigentes.

Lo que se hace saber en cumpli-
miento de lo - que se dispone en el
artículo 26 del Reglamento para la
contratación de obras y servicios a
cargo de las entidades municipales de
2 de julio de 1924, de aplicación a las
Diputaciones por el decreto de 8 de
Septiembre de 1932, para que en el
término de diez días hábiles, conta-
dos desde el siguiente al en que apa-
rezca este anuncio, puedan formular-
se las reclamaciones oportunas; ad-
virtiéndose que transcurrido el plazo
indicado no se admitirá ninguna que
se produzca.

Córdoba 26 de Septiembre de 1942.
—El Presidente, Enrique Salinas.

Jefatura de Obras Públicas
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 3.184

CARRETERAS

Para la venta en pública subasta,
del fruto pendiente de los olivos pro-
piedad del Estado existentes en las
carreteras de esta provincia, corres-
pondientes a todas las comprendidas
en la misma, se ha señalado por esta
Jefatura el día diez y nueve de Octu-
bre actual, a las doce horas.

La subasta Se celebrará en esta Je-
fatura de Obras Públicas, situada en
la calle Duque de Fernán Núñez nú-

mero uno, en la forma que se previe-

ne en la Instrucción de diez y nueve
de Julio de mil novecientos trece, ha-
ciéndose la enajenación con arreglo
al siguiente pliego de condiciones:

Este anuncio-pliego de condiciedies
se publicará en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, debiendo los
señores Alcaldes darle la mayor pu-
blicidad, exhibiéndolos en los sitios
públicos de costumbre.

El tipo de subasta será el de
QUINCE MIL PESETAS (15.000),
siendo preciso, para tomar parte en
la misma, consignar previamente en
la Caja General de Depósitos de esta
provincia la cantidad de CUATRO
CIENTAS CINCUENTA PESETAS
(450), corno garantía.

Las proposiciones se presentarán
.en el Registro de esta Jefatura de
Obras Públicas, hasta las trece (13)
horas del día 16 (diez y seis) del pre-
sente mes, en pliegos cerrados, acom-
paliadas de otro, en sobre abierto,
que contenga el resguardo del depó-
sito que se exige como garantia.

PLIEGO DE CONDICIONES

Artículo primero.—Es objeto de
esta subasta la enajenación del fruto
pendiente de los olivos del Estado
existentes en todas las carreteras de
esta provincia.

Artículo seglindo.—La cantidad y
calidad de los frutos objeto de esta
subasta, será la que se encuentre en
los olivos el día de la recolección,
sin responder el .Estado, por ningún
concepto, de mermas en la cantidad
y defectos en la calidad del fruto.

Desde el momento de la adjudica-
ción, el rematante se hará cargo de
la custodia y guardería del fruto, no
s iendo responsable esta Jefatura de
las mermas que, por cualquier . con-
cepto, pudiera sufrir dicho fruto.

Articulo tercero.—La recolección
de la aceituna será de cuenta del re-
matante, empleando los procedimien-
tos usuales del país para llevar a
cabo dicha operación, en el plazo
que le convenga.

Articulo cuarto.—El tipo para el
remite será el de QUINCE MIL PE-

SETAS (15.000 pesetas), a que as-
ciende la valoración aproximada de
dicho fruto.

Artículo quinto.—Una vez hecha
la adjudicación de la subasta, el con-
tratista queda obligado, en el impro:
rrogable plazo de cinco días, a veri-
ficar en esta Delegación de Hacienda
el ingreso de la cantidad por que se
haya comprometido a tomar a su
cargo dicha enajenación, y, trans-
currido dicho plazia será rescindido
el compromiso con pérdida de la
fianza

Artículo sexte.—La garantia para
licitar, será de CUATROCIENTAS
CINCUENTA PESETAS (450 pese-
tas), que se consignarán en la Caja
General de Depósitos de la provin-
cia.

Una vez hecha la adjudicación de
la subasta, se ordenará la devolución
de los depósitos pertenecientes a las
proposiciones que no hayan obtenido
la adjudicación, y respecto al del ad-
judicatario, se ordenará la devolu-
ción cuandoh éste presente la carta de
pago que justifique haber ingresado
en la Tesorería de Hacienda de ésta
provincia, a favor del Tesoro Público,
la cantidad a que asciende el remate
y el recibo de haber abonado el im-
porte de la inserción del presente
anuncio en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia.

MODELO DE PROPOSICION

Don 	
vecino de 	
provincia de 	
según cédula personal número....

..con
domicilio en 	
provincia de 	
calle de. 	
número 	 enterado del
anuncio publicado en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia corres-
pondiente al día 	 de Octubre
actual, y a las condiciones y requisi-
tos que se exigen para la adjudica-
ción, en pública subasta, del fruto
pendiente de los olivos propiedad
del Estado existentes en las carri-
leras de la provincia de Córdoba,
se compromete a abonar por dicho
aprovechamiento la cantida de 	
	 pesetas
(en letra).—(Aquí la proposición que
se haga admitiendo o mejorando, lisa
y llanamente, el tipo fijado, pero ad-
virtiendo que será desechada toda
proposición en que no se expresa
determinadamente la cantidad de pe-
setas y céntimos, escritas en letra,
que el proponente se compromete a
abonar por el a provechamiento de
los frutos subastados, así como en
toda aquella en que se añada una
cláusula).

Las proposiciones se presentatán
en papel sellado de cuatro pesetas
con cincuenta céntimos, o en papel
común, con póliza di igual clase,
desechándose, desde luego, las que
al abrirlas no resulten con ambos re-
quisitos cumplidos.

Córdoba tres de Octubre de mil
novecientos cuarenta y dos.—E1 In-
geniero jefe, Pedro Fernández de
Santaella.
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Admillistratin de Propiedades y Contribu-

tilo Territorial de la provin(ia

Núm. 3.194

Negociado de Urbana

Llegado el momento de proceder a
la confección de los documentos co-
bratorios de urbana para el próximo
ejercicio de 1943, esta Administración
a fin de evitar todo género de dudas
en la exacta formación de los mis-
mos, de hacer eficaz y uniforme la
acción de los funcionarios que han
de intervenir en ellos y de evitar por
todos los medios posibles que se sus-
citen obstáculos que puedan oponer-
se a la aprobación de los aludidos
documentos, estima oportuno dictar
las siguientes prevenciones:
• 1 •' Con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 1.° letra b) del R. D. de 30

de Junio de 1926, corresponde a los
Ayuntamientos de esta provincia, la
confección, para el próximo ejercicio
de 1943, de listas cobratorías con su-
jeción a los modelos oficiales, no pu-
diendo establecer recargo alguno por
otros conceptos que no estén legal-
mente reconocidos y aprobados por
la Superioridad.

Estos documentos debidamente
reintegrados conforme a la vigente
Ley del Timbre, se formarán por ri-
guroso orden alfabético de calles y
números, sin establecer distinción en-
tre las cuotas anuales, semestrales y

trimestrales, ni asimismo entre los
contribuyentes que fueran -vecinos de
la localidad de aquellos cine tuvieren
la condición de forasteros,

2.a Que transcurrido el plazo le-
gal para la presentación de los mis-
mos deberán los Ayuntamientos pro-
ceder a su confección con la máxima
urgencia para lo cual se fija un plazo
que termina el día 5 del próximo mes
de Noviembre, pasado dicho plazo
sin haberlo verificado serán exigidas
las responsabilidades que determina
el artículo 81 del Reglamento de 30

de Septiembre de 1885.

3.a Ve conformidad con lo dis-
puesto en la Ley de Reforma Tributa-
ria de 16 de Diciembre de 1940, la
cuota del Tesoro se fija para todos
los Ayuntamientos en el tipo de 21'50

por 100 y el tecargo de paro en el
de 8 por 100, debiendo figurarse en
columna aparte un concepto de otro.

4.' A los aludidos documentos ha-
brán de llevarse las alteraciones de
nombre que figuren en los respecti-
vos apéndices, la de los propietarios
actuales que figuran en las declara-
ciones de renta y los líquidos impo-

nibles resultantes de dichas declara-
ciones.

5 •' Los estados graduales de cuo-
tas y contribuyentes habrán de for-
marse tomando como base el total
contribución a satisfacer por el con-
tribuyente.

Ordenado por la Superioridad el
que se llegue a la normalidad en el
cumplimiento de este servicio, se ha-
ce saber a los señores Alcaldes y Se-
cretarios de la provincia, que la pre-
sentación de expresados documentos
será exigida inexorablemente y que
pasado el día 5 de Noviembre se pro-
cederá al nombramiento de comisio-
nados que, por cuenta de dichas Au-

toridades, procedan a recogerlos y
confeccionarlos.

Córdoba 2 de Octubre de 1942.—El
Oficial del Negociado, justo Arranz.
—V.° B.°: El Administrador, Fausti-
no Castaño.

Audiencia Provincial de Córdoba

Núm. 3.189

Don Antonio García de la Cruz, Se-
cretario interino de esta Audiencia
y como tal del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-administrativo.
Certifico: Que en el recurso nú-

mero 14 del año 1942, se dictó sen-
tencia por este Tribunal Provincial,
cuyo encabezamiento y parte disposi-
tiva, son como sigue:

«En Córdoba a 24 de Junio de 1942.
—El Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso - administrativo constituido
por los señores del margen habien-
do visto estos autos promovidos por
el Procurador don Antonio Gue-
rrero Lama, en nombre de doña Am-
paro Reina Campos, en su propio
nombre y como representante legal
de sus menores hijos, contra acuerdo
de la Comisión municipal Permanen-
te de Puente Genil de 23 de Enero de
1941, por el que desestimó la i ;ehabi-
litación en el cargo de Médico titular
a su finado esposo don Rafael Moya-
no Cordón hasta el día de su falleci-
miento, con abono de haberes hasta
esa fecha; en cuyos autos ha sido tam-
bién parte el señor Abogado del Es
lado Fiscal de esta jurisdicción; y

Fallamos: Que declarando haber
lugar al recurso Contencioso-admi-
nistrativo de plena jurisdicción, in-
terpuesto por el Procurador don An-
tonio Guerrero Lama en nombre de
doña Amparo Reina Campos, por sí
y como representante legal de sus
menores hijos don José Mariano, don
José Luis, don Carlos, don Antonio,
doña María del Rosario, doña Con-
cepción, doña María del Amparo y
doña María del Carmen Moyano Rei-
na, debemos revocar y revocamos el
acuerdo tomado por la Comisión mu-
nicipal Permanente del Ayuntamiento
de Puente Genil en 23 de Enero del
corriente ario, en cuanto por el mis-
mo se desestimaran los derechos que
a la recurrente corresponden, por ra-
zón de haberes pasivos, como viuda
del que fue Médico Titular de aquel
Ayuntamiento don Rafael Moyano
Cordón y en su lugaise declara que
a la misma, en el carácter que osten-
ta, le corresponde percibir de dicho
Ayuntamiento, desde la muerte de su
marido, la pensión anual correspon-
diente, de acuerdo con lo establecido
en el Reglamento del Cuerpo Benéfico
Sanitario de la expresada villa; y a su
tiempo devuélvase el expediente con
la oportuna certificación.—Así por
esta nuestra sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronunciamos, man-
damos y firmamos. —José Egutlaz.—
Bernabé A. Pérez.—Marcial Zurera
y Romero.—A. Villalón.—Demetrio
Carvajal.—Rubricados.

Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo señor Gobernador civil de
esta provincia para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL expido el pre-
sente en Córdoba a 29 de Septiembre
de 1941—Antonio Garda.--V.° B.°: El
Presidente, José Eguilaz.

Ayuntamientos
ADAMUZ

Núm. 3.183

Se anuncia la venta en pública su-
basta de un mulo cuya aparición fue
publicada en el BOLETIN OFICIAL
del doce de Agosto de mil nove-
cientos cuarenta y uno, la que tendrá
lugar en este Ayuntamiento al si-
guiente día de cumplido el quinto de
aparecer publicado este anuncio, y
hora de las diez, por el procedimiento
de pujas a la llana con arreglo al
pliego de condiciones, que ha sido
redactado y a la tasación pericial que
obra en su expediente.

Adamuz a dos de Octubre de mil
novecientos cuarenta y dos.—E1 Al-
calde, Firma ilegible.

e
MONTORO

Núm. 3.192

Pliego de condiciones económicas-
administrativas que formula la Comi-
sión Gestora para contratar la cons-
trucción de un cuadro de cuarenta
bovedillas de segunda clase, para
adultos, en el Cementerio municipal
de esta población.

Primera. La subasta se verificará
a las doce horas del día que oportu-
namente se anuncie en las Casas
Consistoriales, bajo la presidencia
del señor Alcalde o de quien delegue,
ejerciendo sus funciones y con asis-
tencia de otro miembro de la Corpo-
ración municipal designado por ésta.

Segunda. Servirá de tipo de licita-
ción la cantidad de ocho mil ocho-
cientas veinte pesetas setenta y une
ve céntimos, adjudicándose el remate
en favor de la persona que ofrezca
mayor rebaja.

Tercera. Las proposiciones se ha-
rán por escrito, ajustándolas al mo-
delo que a continuación se inserta y
su entrega en pliegos cerrados se ve-
rificará en la Secretaría municipal
con arreglo a lo que determina el ar-
tículo catorce del Reglamento de dos
de Julio de mil novecientos veinte y
cuatro.

Cuarta. El depósito para tomar
parte en la licitación se fija en cuatro-
cientas *cuarenta y una pesetas tres
céntimos. El expresado depósito pro-
visional se convertirá por el rematan-
te en fianza definitiva, elevándolo a la
cantidad de ochocientas ochenta y
dos pesetas siete céntimos, dentro de
los diez días siguientes al en que se
le fije o notifique la adjudicación de
la subasta.

Quinta. Los poderes para concu-
rrir a esta subasta Serán bastantea-
dos por cualquiera de los Abogados
con ejercicio en esta ciudad.

Sexta. El rematante se obliga , a
empezar las obras tan pronto se le
notifique la aprobación de la subasta
y al terminarlas s gún las condicio-
nes facultativas y en el plazo de trein-
ta días a contar desde su comienzo y
responderá de su buena construcción
durante el tiempo de un año, desde la

•recepción provisional.
Séptima. El rematante hará las

obras en las condiciones y al precio
por unidad fijado en las facultativas.

Octava. Serán de cuenta del re-
matante todos los gastos que origine
el expediente de subasta, reintegro de

papel simple i nvertido en
inserción de a nuncios en el 
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que por ninguna causa pueda ped i-t
alterad& del precio ni rescisión delmismo.

D 	 El rematante se obliga
formalizar contrato de trabajo con 1:obreros, en que se estipule la dur:.

ei
precio

ción, su denuncia ogasruespelenrseimón
mero de horas diarias de trabajo y

atant:

Once. Si
ced jo rnnoal.11e

a formalizar contrato o a prestarla
fianza definitiva, perderá el .deD6sito
provisional, con el cual y . con ' otros
bienes suyos si aquel no alcanzase
responderá de los gastos de este re:
mate y del nuevo que haya de cele-
brarse y de los perjuicios que a la
Corporación se le origine por la de-
mora, por la diferencia entre el precio
de la adjudicación del primero y se.

gundo remate o del mayor gasto que
se ocasione si la obra se hubiera de
hacer por administración.

Doce. Si después de depositada
la fianza definitiva, faltase a algunas

de las condiciones anteriores o no
hiciese la obra según las condiciones
facultativas, incurrirá el rematanteen
multa, que impondrá el señor Alcalde

dentro de los limites señalados lila
legislación vigente, cu yas multaste
harán efectivas de la fianza. A latan.
cera multa o si suspendiera o ab •

donara las obras, o no repusiera la
fianza, se rescindirá el contrato o
costa del rematante.

Trece. El Ayuntamiento no se ins

pone otra obligación que la de pagar
el importe total del remate una st

efectuada la rescisión provisional&
las obras.

Catorce. Regirán en esta subasta
las prescripciones pertinentes del Re
glamento de dos de Julio de mil no*
cientos veinticuatro sobre contrata-
ción de las obras y servicios a cargo

de las Entidades municipales,
Quince. El rematante se sometera

a las Autoridades y Tribunales del

domicilio de esta Corporación, que

sean competentes para conocer las

cuestiones que del contrato surjan.

deilMontoro treinta de Septiemb re de

mil 	 s cuarenta y dos,---Fe-

MODELO  DE PROPOSICION

...........

vecino de. ...................... .

como acredita con la cédula personal

de la tarifa, 	 clase ........

número 	 expedida en ......

	 con fecha ...........

	 que acompaña, enterado del

proyecto, presupues to y pliego d

condiciones referentes a las obras

construcción de un cuadro de CONO'

ta bovedillas de segunda clase, naei

adultos en el Cementerio municipal

de esta ciudad, se obliga y caneo'

mete a realizar dichas obras con su'

jeción estricta a las cODdiCiOlaeS COn.

tenidas en los pliegos mencionados

por la suma de ............ .... "

	 pesetas (en letra),

IMP. PROVINCIAL.--400A

Don.

NUM

,Yega

tint()

ellaa
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